
PROCESO:  EJECUTIVO. 
RADICACION. 2019-00251-00 
ACCIONANTE: JOSE GONZALO GUAUÑA MAZABUEL. 
ACCIONADO:  COLPENSIONES. 
 
  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NÚMERO: 095 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN. 
Popayán, primero (1) de marzo del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Recibido el presente expediente remitido por el Superior, se procederá a ordenar 
obedecer y cumplir lo resuelto por la SALA LABORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
POPAYÁN. 
 
Teniendo en cuenta que el Superior modificó el auto interlocutorio No. 351 de fecha 
3 de septiembre del año 2019, se ordenará dar aplicación a lo resuelto en proveído 
de fecha 8 de agosto del año 2020. 
 
Revisado el expediente se observa que no se ha dado cumplimiento a lo ordenado 
en el numeral quinto del auto interlocutorio No. 351 de fecha 3 de septiembre del 
año 2019, mediante el cual se dispone la notificación personal a la parte demandada, 
COLPENSIONES, razón por la cual se procederá a ordenar a secretaria se de 
aplicación a este mandato. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYAN, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por la SALA LABORAL del TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN, en providencia calendada tres 
(3) de agosto del año dos mil veinte (2020), en consecuencia, se DISPONE: 
 
SEGUNDO: REVOCAR EL ORDINAL TERCERO del Auto Interlocutorio Nro. 351 del 
tres (3) de septiembre de dos mil nueve (2019). 
 
TERCERO: MODIFICAR Y ADICIONAR EL ORDINAL SEGUNDO DEL AUTO 
IMPUGNADO, así: 
 
 1). Se modifica el numeral 2, en el sentido de que la indexación del retroactivo 
pensional se liquida desde el cinco (5) de octubre de 2018, hasta el dieciocho (18) 
de junio de 2019. 
 
2). Se adiciona el ordinal segundo, con el numeral 4: Se libra mandamiento de pago 
en favor del demandante y en contra de la entidad demandada, por los intereses 
moratorios a la tasa fijada en el artículo 141 de la ley 100 de 1993, liquidados sobre 
el retroactivo pensional adeudado, desde la ejecutoria de la sentencia que contiene 
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la condena, es decir, a partir del 19 de junio de 2019, hasta el momento del pago 
efectivo, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
CUARTO: ORDENAR a la secretaria dar aplicación a lo resuelto en el numeral quinto 
del auto interlocutorio No. 351 del 3 de septiembre del año 2019, frente a la parte 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
 

COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
EL JUEZ, 
  
  
 
   MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             
En Estado N° 031 se notifica el auto 
anterior. 

 
Popayán, 02-03-2021 

 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO              

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 
j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Auto de sustanciación N° 94 

 
Popayán, Cauca, primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Pasa a Despacho el presente asunto, observándose que las entidades 
demandadas procedieron a contestar la demanda, por intermedio de sus 
apoderados judiciales, a contestar la demanda y la reforma a la demanda 
formulada en su contra dentro del término legal. 

 
Las contestaciones de la demanda se ajustan a lo preceptuado en el artículo 31 
del CPTSS, la abogada de la parte demandante no reformó la demanda 
habiéndose vencido el término para ello. 
 
Por lo anteriormente expuesto, es procedente fijar fecha para llevar a cabo las 
diligencias de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Laboral de Popayán,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR el día viernes veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), para llevar a cabo la audiencia de 

que trata el artículo 77 del CPTSS.  

SEGUNDO: INDICAR a las partes que, una vez concluida la audiencia antes 
referida, se iniciara la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar, como apoderado 

judicial del GRUPO OFTALMOLÓGICO MEDYSER SAS EN LIQUIDACIÓN, al 

abogado MAICOL ANDRES RODRIGUEZ BOLAÑOZ, identificado con la cedula de 

ciudadanía Nro. 1.083.889.104 y T.P. No. 245.711 del Consejo Superior de la 

Judicatura; y como apoderada de IPS HORISOES a la abogada LINA MARCELA 
LÓPEZ CASTRO identificada con la cedulad de ciudadanía Nro. 1.061.743.662 

y T.P Nro. 295.487 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos 

conferidos en el respectivos memoriales de poder obrantes en autos. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 
 
 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 
Juez 

D.F.A.M 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 
             
En Estado N° 31 se notifica el auto 
anterior. 
Popayán, 02 de marzo de 2021 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO 

URBANO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 
j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 439 
Popayán, Cauca, uno (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ha pasado el expediente a despacho para su estudio, siendo procedente la 
admisión de la demanda, pues se cumple con lo reglado en los artículos 25, 25A y 
26 del CPTSS, por lo tanto, se le dará el trámite de un proceso de primera instancia. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DEL 
POPAYAN, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada por el señor LEON MARIA ARANGO 
ZUÑIGA, contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda al demandado.  
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente esta providencia, siguiendo para el efecto 
lo dispuesto por el artículo 41 del CPTSS, a la parte demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.   
 
Notificar al Agente del Ministerio Público la existencia del presente proceso, la parte 
demandante deberá aportar copia de las piezas procesales pertinentes y al señor 
Agente Nacional de Defensa Jurídica del Estado, la existencia del presente proceso.  
 
CUARTO: SOLICÍTESE a la parte demandada que con fundamento en el numeral 
2 del parágrafo 1 del artículo 31 del CPTSS aporte toda la documentación que tenga 
en su poder relacionados en la demanda.  
 
QUINTO: RECONOCER personería a la abogada GEOVANA ANDREA TOBAR 
MONTALVO, portadora de la cédula de ciudadanía número 1.085.917.838 expedida 
en Ipiales - Nariño, y Tarjeta Profesional número 230.675 del Consejo superior de 
Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 
facultades a que hace referencia el memorial poder obrante en el escrito de la 
demanda. 
 
 

COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

MANUEL ANDRÉS OBANDO LEGARDA 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL 

POPAYÁN – CAUCA 

 
En Estado No. 031 se notifica el auto 

anterior. 
 
Popayán, 02 de marzo de 2020.  

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 


